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atención para tratar de eliminar, en el tiempo más
breve posible, los trabajos de carácter tóxico, peno-
sos ó peligrosos que puedan existir. Corresponde a
la dirección de la empresa, a través del Plan de
Prevención de Riesgos Laborales,  el fijar los pues-
tos de trabajo que conceptúe como excepcional-
mente penosos, tóxicos ó peligrosos, previa solici-
tud de aquel e informe por parte de los Delegados de
Personal, Delegado de Prevención de Riesgos La-
borales ó Comité de Empresa, en su caso.

Este complemento de puesto de trabajo se
percibirá únicamente y exclusivamente mientras el
Trabajador desempeñe efectivamente el puesto ca-
lificado, y no supondrá la consolidación personal del
derecho cuando el Trabajador que lo venga perci-
biendo sea destinado a puesto de trabajo no califi-
cado.

Art. 34 - PAGAS EXTRAS. Los trabajadores
comprendidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente Convenio, percibirán como complemento pe-
riódico de vencimiento superior al mes, las pagas
extraordinarias siguientes:

-Paga de VERANO. Su importe será de 30 días
de Salario Base más antigüedad. Se percibirá el 15
de Julio y su devengo será desde el 1 de Enero al 30
de Junio del año en que se percibe.

-Paga de NAVIDAD. Su importe será de 30 días
de Salario base más antigüedad. Se percibirá el 15
de Diciembre y su devengo será desde el 1 de Julio
al 31 de Diciembre del año en que se percibe.

Art. 35 - DETERMINACION VALOR HORA OR-
DINARIA. Para la determinación del valor hora ordi-
naria se aplicará la siguiente fórmula:

V.H.O. = (365 + G) x (S+A+R)/1.760

En dicha fórmula:

V.H.O.= Valor hora ordinaria.

365= el número de días al año.

G= número de días de retribución que correspon-
da por gratificaciones extraordinarias

de Verano, Navidad y Vacaciones.

S= salario base diario

A= aumento por año de servicio (antigüedad)

R= plus de residencia diario

Art. 36 - FINIQUITO. Todo trabajador podrá soli-
citar con 48 horas de antelación a la firma, copia del

recibo de finiquito para las consultas que estime
oportunas.

Art. 37 -PERMISO PARA CONCURRIR A EXA-
MENES. El trabajador tendrá derecho al disfrute
de los permisos necesarios para concurrir a exá-
menes, así como, a una preferencia de turnos de
trabajo, si tal es el régimen instaurado en la
empresa, cuando curse con regularidad estudios
para la obtención de un título académico o profe-
sional. Igualmente se le concederá permiso para
asistir a exámenes para la obtención del permiso
de conducir, como máximo dos convocatorias.
Los permisos para exámenes serán retribuidos
como jornada normal de trabajo y como máximo
dos convocatorias.

El trabajador dispondrá de los permisos previs-
tos en el Estatuto de los Trabajadores para forma-
ción y promoción dentro de la empresa y para los
planes de formación aprobados por la Comisión de
Formación.

Art. 38 -PLUS DE AYUDA PARA GUARDE-
RÍA. Se establece para los trabajadores, con una
antigüedad mínima de un año y con una jornada
superior a 30 horas semanales, un Plus de Ayuda
para Guardería, para hijos de 0 a 3 años, que
consistirá en 150 Euros anuales por hijo, con un
máximo de 300 Euros por unidad familiar.

Esta gratificación será abonada en el mes de
Octubre, tras presentar la justificación de matrícu-
la del Centro de Educación Infantil y el justificante
del primer pago.

Art. 39 - ACCIDENTE DE TRABAJO. En caso
de accidente de trabajo, las empresas abonarán a
sus trabajadores el complemento salarial hasta
cubrir el 100% de la base reguladora denominada
para accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales, a partir del primer día de dicha situación.

En caso de enfermedad común se procederá a
complementar por la empresa el 80% del salario
habitual desde el primer día hasta el 20 de la baja
por I.T. y del 90% desde el día 21 en adelante,
asimismo, en los casos que el trabajador se
encuentre en situación de hospitalización, la
empresa complementará hasta el 100% del sala-
rio habitual del trabajador, y será solamente a los
días correspondientes de permanencia en el cen-
tro hospitalario.


